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CESION DE PARTICIPACIONES ' En la ciudad de San Prend. 

GRETA MAGDALENA OTERO DE CRUZ. efseo de quito, Capital de 
  

  

A FAVOR DE __ la R,puélica del Equador, a 

CARMEN GUADALUPE OTERO DB UQUILIAS “ocho de diciembre de mil 
  

FEREETERIA AMERICANA . - yvecientos setenta y cinco al 
  

S/ + 220.000,00 | - ante mf, doctor MANUEL VI 
  

  

nenengng  TIMILLA ORTEGA, Notario Pú 

blico OCtavo de este cantón, 
  

Cruz y su marido el señor Mar-co Vinicio Cruz, casados, cada - 
  

no su 8 e 8 derechosS or otra G 

mem Guadalupe Oter-0 de Uguillas y el señor Gustavo Uguillas, | 

  

  

  
las: PRIMERA .- La se for-a _Magdalens Otero de Cruz,-es propieta»       ia da A o mod ana. 

y)
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¿me rá same”. establecida en esta ciudad de quito, constituida 

por ascr-i tura pública, otorga ante el Notario Doctor Manuel | . 

_Vintimilla Ortega, el veinte y uno de enero d-e mil novecientos 
  

| |_sote=nta y uno» inscrita enl el Regi stro Mercantil el cinco de| 

Febbero del misnoa año, perticipaciones que las adquirió por - 
  

cesíoñ hecha por los cónyuges sefores Gustavo Alfredo Uquillas 
  

y. Carton Guadalupe' Ballesteros de Uquillas, mediante escritura 

_pública celebrada en la misma Notaría el diez y ocho de septiem- 

« bre d-e mil neyecientes seténta y cinco.-SEGUNDA.- LA señora - 

Greta Madgalena Otero. de Cruz, con auotri zación de, la Junta. Ge; 
  

12 
_peral de Apcionistas de la Ferretría Americana, con asi stencía 
  

134 
de todos los Socios representando el ciento por ciento d e ca” DN 
  

14 
.Pítal social, en sesión de diez y nueve de noviembre del pre-., 
  

15 

18 

17 

18 

19 

|-sente año » cede las doscientas veinte participaciones: en ague- 

, _ lla Gomepñíay que representa uu capitel de doscientos veinte -| 

| y ur: mid sucres en favor de la Señora Carmen Gandalupe. Otero. de 

| Uguillas, por 2% valor recibido.- Goncurre tambien ratificando 

| que le correspondiere. en tales partícipaci gne8.- TERCERO. 0 La. E 

AH   esta casioñ su. marido señor Marco Vinicio Cruz Castrillón,  quign E 

e sede favor de la señora Otero de Uguillas la port — 

  

| señora Carmen Guedalupe Otero de Uquillas acepta la sesión de. 

las participaciones enunciada en la clúéla anterior y el señor 

Gusrayo Alfred-o Uquíllas, como Gerente de la Ferretería Ame» 
  

| de a     

ricana Compañía limitada, con autorización de la Junta General | 

ci-oni stas a se nn 

  _5e-nte año, en nombre de cu representado acepta la cesión y'á |     - . - e -
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larse los certificados de participación de la cedente 

y emitirse mievos certificgdos en favor de la cesionaria. Se - 

  

  

declara que la señora Carmen Guad lupe Obero de Uquillas, adquie- 
o 

le pare sí sola has participaciones, que ingresan a Su haber i 

  

  

dividúal por: haber disuelto la sociedad conyugal formada con Su 

q _0 _ _— " AA 

[marido señor Gustavo Alfredo Uguillas según sententia dictada 

  

| por el Juzgado Septimo Provincial de PLoninchal el diez de junib 
  

  

A Ce? . 

del año en curso.- La smisma gue se halla ejecutoriada. .5e aco 

paña la copia del acta de la sesión de la Junta: General dé Aca 

| nigtas de Ferretería Amerchna “ompañía Limitada: de diez y me”, 

ve'de junio del presenté año para que sea protocolizada junta- 
  

las d-emás claúsulas de estilo.- (Hasta aqui la mimuta que se” | 
  

  

enmuentra firmada por el doctor Jorge Andrade, abogado con matrií- 

|lcula profesiona nuñero doscientos setenta y uno del Colegio de 

Abogad os de quito.- En lg cpeelebr ción de la presente escritu- 
  

ra se observaron todos los preceptos legales que ed caso requier 
  

re, y leida gue els fue a los comparecientes integramente por. 
  

'mí el Notario, se ratifican y firmen conmigo en'unidad de acto | 
  

doy fe.- f) Greta M. O ude Cruz, cédula mímero diez y siete ce-|. 
  

ro ce=r0 cero cuatre mil seiscientos sete-nta y dosS+- f)Marco- 
  

» 

Cruz, con céula número diez y siete cero ciento veinte y ocho 
  

  

27 

pr > 
y Irescientos siete.- El -Notario £) doctor Manvel Vintimilia Or» 

Et peye cientos setenta'y ocho.- f) Lupe de Uquillas CI. "númer 
Va 

  

E 
rm 
sm. 

NA Sredo Bquillas CI. número cero dos cero cero córo mil - 

  

|tega.- SESION de la Junta        hma..vriianma Prima em 54
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tenta: y cinco, a las siete de la noche en e- local de la Com- 

-dí ez y mueve dias del mes de noviembre de mil novecientos Se- 

  

pañía: situdao en la Ayenida América nuñero cuatrocientos One 
  

> | y Bogotá, de esta ciudad, se instala la Junta Generald de Acei 
  

_ni-stas de Ferretería Americana Compañía ¿imitada, con la come | 
  

-currentia de los soulo. señores Alfredo Marino Cañizares, eon 
  

| setenta participaciones de un mil sucres cada una, la señora - 

Greta Otero de Cruz» con doscientos veinte participaciones de. 
  

un mil _suc-res, esto es. reprysentado al c-ien por ciento del -| 
  

capital social, que:es de doscientos noventa mil gucres, bajo | 
  

le pregid encía del soñor Alfredo Marino Cañizares,' actuando, |. 

  

COMO. secrotario el señor Gerente Gustavo Alfredo Uquillas, in8; 

|teledala sesión y vista la policitud de la señora greta uter-p 

To de Cruz, para ceúer gus participaciones por una. valor us = | 
  

veinte mil sucre8, en fqvor de la. señora Carmen Otero, de Uqui= 
  

  

-llas,. se, resolvió por _unsninidad_ aceptar tal petisión y delega: 

al señor Gerente para _que efectúe los trámites para la legali-| 
  

zación de tal Fraspaso. y para que. acepte firmand-0 la: escri tur 
  

y rá respeo-tiyas: tanto la. cssión como a la nueva poetonigta ( Car? 
  

  

  

la sesión-e las sie te y media de la novho, firmando para comet. 

tancia los -señor es Presidente y Secretario-G8rente gue certí- : 
  

_fica.- El presidente Marino Cai zarez, £) Alfredo Vquillas.> l 
  

COMPULSA .- FERRETERIA AMERICANA z COMPAÑIA LEMITADA 4 IMPORTADO” 
  

  

RES += Dir-ección AV. América mímero * trescientos. señonta y. dos. 

te y siete tresci emt   loo rama rn o ss > ml di am 

al $ recientos sebenta y seis y Bogotá.- Telf. quinientos velw y
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27 lei stradora.- Hay un sello.- Es fiel compulsa deldocumento que = 

  

m. Ra 0. 

y t-res demil novecientos setent y cinco.- SEÑORITA EEGISTRADORA 
  

MESCANTID- 0 Ciudad.- De mis consiredaciones.- Pido a usted se 
  

digne otorgarme unca copia certificada de mi nombramiento de 
  

  

|P”r la atención que Se digne dar a la. pre=smbe, me anticipo en 
e 
  

agrade ceele muy atentemanet 8.- firmado ) ilegíble la Infrasorita 
  

Registradora Mercantil, de este canton en legal forma certifica 
  

gue con fecha cinco de febrero de mil novecientos setenta y cuar 
  

  

tro, a fojas di-ez, bajo el número ciento ochenta y ocho del R B- 

istro de Nombramientos tomo ciento cinco» Se haila inscrite el 

Nombramiento de Gerente y repr rsentante legal de la Ferreteriá 
  

Amerchca a favor del señor Alfreuo Uguillas, el mismo que .11- 
  

teraimente dice asis número cien:o ochenta y ocho»- En quito q 
  

cinco de febrero de mil novecientos setenta y cuatro. Se me pre 
  

  

sentó una comunicación, la misma que textualemnte dice asís qui. 

to a treinta de enero de mil novecientos setenta y cuatro .. 

Cúmpkeme comunic ar le que la Junta General de Socios de la Fe- 
  

rrete=ría Americana Cía. Ltda. reunida en esta fecha acordo “ele: 
  

gir a usted por uño más, de conformidad de con lso Estetutos cb- 

mo re-presentanete legal de la Compñaíla Particular - gue comanis>- 
    

  
  

"Y
 

    
  

  

az y ió , 

l noveeientos setenta y cinco» f) e   
ntarada. al m$íijormn _-na 0 amando oo ss . ».
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diez y ocho d e septiembre del año en curso.» En fe de ello coh- 
  

fiero esta misna debidamente firmada y sellada en quito a ocho| 
  

  

d,e diciembre de mil novecientos sesenta y cinco.U- El Notarip 

  

2) Doctor Manuel Yintimilla Ortega.- Hay un selld.- | 

  

  

  

  

Se otorgo“ante mi /en- fe de ello come | 

f iero esta CUARTA COPI A. debidamente firmaday sellada en. 
  

  

  

  

S A ESP     

44 De os 

LS + 
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ZA z NS       D/A 
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Con fecha. E bala 708 o, 
  

        

Bajo el MUMBrO.... PILI 
ARAS 

a jo Mercantil, Tomo... AA se halla 

0 tg ¿0 muta ta primera: E pia de la presenté mua 

SÍ... 0 IB _ de 

  
A 

-2 JANO Jal ( . 

  

  

  

  

  
     


